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MINI~ 1 ERIO OE TR1\N~POIHí: 

RFSOLUCIÓN N_ofo .. 06 i ~ 
( ·1 3 SEP 2002 

DEL 2002 

"Por la cual se reconocen rutas y horarios a la ..:•mpresa E>. .ºRESO LCS 
PATRIOTAS S.A.. la cuál contaba con autorización para prestar el servicio de 
transporte de pas.,_reros por carretera en zonas de operación . 

• 
EL DIRECTOR TERRITORIAL BQYACA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades leg~les y en especial la~ conreridas por las lt::¡ es 105 
de 1993. 3.~15 rle 1996. y Decretos 2171 de 1Q92, 540 ae 2000 17 1 v 17(; de 

2001 y 

C O NS ID ERA N D O: 

Que mediante radicado No. 029200 del 23 de Jumo de 2001 , el representante 
legal de Expreso los Patriotas S.A., lng. REINALDO AUGUSTO J/Mf:.NEZ 
RINCON, identificado con la ~édula de ciudadanla No. 4'220 579, presenia 
relacion de rutas y horarios servidos por la empresa , para la revisión y 
aprobación , mediante Acto Administrativo , según Ar.lculo 46 del De<,reto 1 7 I del 
05 de febrero de 200 1. 

Que mediante radicado No. 041125 del 03 de septiemb1e de 2CC :. el 
representante legal de Expreso los Parn·otas S A adiciona al radicado No. 020200 
en el sentido de aclarar en las rutt;.s los diferentes horaoos solicitJc.los 
correspondientes para cada n¡ta -
Que mediante radicado No. 046047 del 26 de septiembre de 200 1. el 
representante legal de Expreso los Patriotas S'A., sollcita conección de unos 
horanos ma! transcntvs . 

Que igualmente con radicado No. 051533 del 2 4 de octubre de 200 I. el 
representante legal de Expreso los Patriotas S.A. aciara unos horarios. 

Que mediante Resolución 01714 del 08 de noviembre de 1988, emanada c.!e la 
Dirección General del INTRA concede sutorizsc,on previa de constitución al 
señor Reina/do Augusto Jiménez, con cédula de ciudadanía No. 4.220.579, para 
que en asocio con otras personas conformen un Pnte juridico . bajo la razón 
sociP.I Cooperativa Expreso los Patriotas Limitada , con sede en la ciudad de 
Tunja. cuyo objeto pnncipal será la prestación del ~e, .. icio público de transporte 
automotor, en el radio de acción Departamental 111 - Boyacá ( Zonas de 
Operac,on ), hpos de .Jehlculos . Buses, bus ,nl)<fo y camperos . .~ 1 . ;,fy-1 



RESOLUCIÓN No No " 06 19 D[Ll 3 SEP ¿002 20ú2 

"Por Is cual se reconocen ;:.;tas y horanos a la empresa EXPRESO LOS 
PATRIOTAS S.A., la cuál contaba con autorización para prestar el ser .1ic10 de 
transporte de pasajeros por ca"etera en zonas de operacron " 

Que mediante Resolución 01916 del 06 de diciembre de 1988 emanArlA de la 
Ditección General del lntra se modifica la t .... zón social . dU':.;.dJ,, en la 
Resolución .111:; O 1714 del 03 de noviembre tje 1988, en el sentido de que la 
razón social autorizada correspr-,..de a Expr~so los Putriotas S A 

Que mediante Resolución 025-,del 13 de julio de 1989, t::tndnada c.Ja la Orrección 
del lntra Regional Boyacá y Casanare se otorga Licencia de funcionamff=>nto y 
clasificación a la empresa denominada E>..preso Los Patriotas S.A., con 
domicilio principal en la ciudad de TunjB, por el término de un año contado a 
partir de la ejecutoria de la pre~ente providencia , cuyo objeto principal · erá Ir, 
prestación del servicio público de transporte Terrestre Automotor . < on ,as 
siguientes características : 

Modalidad: 
Categoría : 
Radio de acción: 

Pasajeros y ,Wi? to. 
"A " ( por un año) 
Departamer,fal 111 ( Boyacá ) . 

Que mediante Resolución 01955 del 20 de abnl de 1993, cm~'7ada de la 
Dirección Liquidadora del INTRA au4?riza 1a Licencia de Func1ona1r,.~nto , a la 

' empresa Expreso los Patriotas S.A, para operar como empresa c/P :,'1nsporte 
público Terre:;tre Automotor de pasajeros bajo las siguientes caracterrsflcas: 

Modalidad: Pasa1eros y Mixro. 
Radio de acción. Nacional. 
Duración: Hasta la vigencia de la Constitución de la Sociedad. 
Clase de vehículos: Microbús, Buseta, Bus . 
Sede: Tunja ( Boyacá) 
Zonas de operación: 

Tunja - Ram,riquf 
Turya - Guateque 
Tunja - Garagoa 
TunJa - Nu.:::v0 Colón. 
Tunja - Turmequé 
Tunja - Tibaná 
Tur1Ja - San Pedro de /guaque 
TunJa - Ventaquemada 

Esta misma Rc(>v/ución fija la l.dpac1dad transportadora dentro de los .,igui,.,ntes 
/Imites : 

Clase de vehlculo Max1ma M1n11na 

Microbus 32 27 

Que mediante Resolución 005180 del 03 de agosto de 1995 de Is D,rección 
Gene,a/ de Transporte y Tránsito Terrestre Automoío, del Mmisterio de Transporte 
autoriza a la empresa Expreso los Patnotas, el cambio de microbús por Buc:pta. 
con capacidad entre 1 O ( 1 O ) y diec,nueve ( 19) pasa1eros. 

1fJ .. 



RESOLUCIÓN No. 
Hr, 06 19 

DEL ·1 J SEP L001002 J 

"Por la cual SP ,econocen rutas y horarios a la empresa EXPRESO LOS 
PATRIOTAS S.A . Id cuál contaba con autonza(,1on pard µ,esta, el ..,ervicío de 
transporte de pasRJ~ros por carretera en zonas de operación '' 

. 
Que mPdiAnte Re.solución 0230 del 27 de mayo de 2002 emanada de la 
Direcc,on Territot1al Boyacá se le dsigna la sigwente capacidad tran-.¡:;v!tadora . 

Capdc1c..ldd 

Grupo F 

• Maxima 

32 

Mlnima 

27 

Que mediante Artl( ulo 46 ( transitorio) del D~creto 171 de 200 1 establece. Zonas 
de Operación . L ~s empresas que cuentan con autorizaciones par~ prestar el 
servicio de transporte de pasajeros por carretera en zonas de operación , 
presentarán la relación de rutas y horarios· . servidos en los tres ( 3 ) mese~ 
previos a la publicación del presente ~retu , debidamente soportada en ,o.., 
despachos realiz r"?, los desde los terminales de transporte, anexando un plan de 
rodamiento que ce. ntemple la :.:ap~r.idad transportadora autorizada . 

Que verificado k> anterior , ef. Ministerio de Trar,sporte ex1.;cr/irc!J el Acto 
admmistrativo reronociendo estas rutes y horano.s entendif,.ndose ro,~0 no 
servidos o abandnnAdos aquellos servicios no rdacionados u omitidos por las 
empresas . 

1 

Que el Decreto 111 del 05 de febrero de 2001 reglamenta el servicio público de 
Transporte Terrest,e Automotor de Pasajeros por carretera. 

Que el Decreto 17r, del 05 de febrero e.Je 2001, establece las obligaciones de las 
empresas de Transporte público Terrestre Automotor y determma el regimen de 
sanciones. 

Que mediante estudio Técnico No 086 de septie!nbre de 2002, el~wado en la 
Dirección TerritoriRI Boyacá, se recomendó reconocer las s1gwenif::!.s rutas >' 
horarios a la empresa Expreso los Patriotas, la cuál 1..,0nta/Ja con autonzación de 
prestar el servicio de transporte de pasajero<, rv.:,r carretera en zonas de 
operación . 

. 
• Ruta Tunja - Vt ,1/aquemada y'viceversa ( v,a Put:mle Boyacá ). 

Saliendo de Tunja 

v5:40 - 05.50 - 06. 10 - 06 2U - 06·30- 06 .J.O - 01 ' 0 - 07.20. 
07:30 - 07:45- 08 10- 08:40 - 08 50 - 09.00 - 09 10 - 09:20. 
09:40 - 09.50-10:20- 10.40 - 10:50- 11.05- tí .20 -, :··w. 
11:50 - 12·10 - 12:30 - 12:50- 13:00 - 13: 10 - 13 20- 13:40. 
13.50 - 14. 10 - 14.:'0- 14:30- 14.50- 15.10- ,,.. :2:J - ¡5 30. 
15·55 - 16:05 - í6 · 10- 16·20 - 16·40 - 16·50 - 17 2v - J 7·30 
1740 - il. 50-1:i 10-18:20-18.50-19:00-1910-19:20. 
19·30 

Saliendo de Ventaquemada · 

05·40 - 05:50 - 06 20 - 06.30 - 06·40 - 07.05 - 01·20 - 07·30. 
07·50 - 08:05 - QB. 10 - 08 20 - 08.40 - 08.50 - 09.00 - 09:40. 
09:50 - 10:00 - 10·10 - 1020-10:40-11 ·05-11 ·20 - 11 ·30 1.) 

;,,fr 



... .. RESOLUCIÓN No . 
~

11 • 0619 
DEL 1 J s E p LG.J~º2 .: 

"Por la cual se reconocen r11tas y horano.s a /A emnresa EXPRESO LOS 
PATRIOTAS s A., la cuál contaba con autorización para prestar el servicio de 
trafJsporte de nasajeros por carretera en zonas de operac,on. " 

11 ·45 - 12·10-12·30-12:50- 13:00- 13·10-13·30-13:d0 
13:50 - 14.10- 14:20 - 14:30- 14:50- 15:10- 15 15 - 15 3'J 
15·50 - 1fi n5-16·10- 16:40- 16:50- f7 ·00- 17·10 - 17:20 

17:30 - 18:10 - 18.20 - 18:30 - 18 40 -18.50- 19 00 - 19.20 
19:40. 

Vehfculos necesarios 6 Vt:Í'7tculos . 

.. 
• Ruta Tunja - Turmeque y viceversa ( vía Ventaquemada ) 

Sahendo de Tun1a: ( vla Ventaquemada) 
05:30 - 06:30 - 08:00- 09.55- 11:55-14.00 - 16.30 - 18.30. 
Saliendo de Turmequé ( vla véntaquemada) . 
06.05 -07:15- 08:00-10:30- 12:50-15:00- 16:30- 18:00. 

! 

Saliendo de Tunja: ( vla Nuevo Colón ) 
07:00 - 08:50 - 12:50 - 18:10. 
Saliendo de Turmequé ( vla Nuevo Colón ) : 
05:45 - 09:30 - 11:45- 13:45. 
Vehículo necesarios 4. 

• Ruta Tunja- Tibana y Viceversa ( v,a Boyacá - Jenesano ). 
Saliendo de Tun1a: 06:30 - 09:30- 11:15 - 14:30- 17:30. 
Saliendo de Tfbaná: 05:30 - 08:30- 11:30 - 13:30 - 17.30. 
Vehículos necesarios 2. 

• Ruta Tunja - Nuevo Colón y viceversa ( vla Puente de Boyacl- - r,erra Negra) 
Saliendo de Nuevo Colón: 07:30- 13:35 - 14:45 - 16:30 
Saliendo de Tunja : · 06:40- 12.30 - 13·35 - 14:45 - 16:30. 
Vehículos necesarios 2 

• Ruta Tun1a- Guateque;: vi('eversa ( vía S1.::.Qa ) 
Saliendo de.funja: · 07,00 - 16:45 
Saliendo ae Guatequ~: 0Q.30 - 12:30 

... 
Veh,cu/os necesarios 2 

• Ruta Tunja - San Ped,c de íguaque ( Chiqwza ) y viceversa ( vla Piedra 
gorda - Casablanca) . 

Saliendo de Tun1a: 07.10 - 13:CS - 16 ·to 
Saliendo de Se.n pedro de /guaque · 08:10 - 14:10 - 17: to 

Vehlculo necesano 1 

• Ruta Tun1a - Ramiriqul y viceversa ( vía Soraca - Boyaca) 
Saliendo ce Tun1a: 06: 15 - 09:45- 10:45- 12:45 15:30- 17.45. 
Slj1fiendodeRamiriqul: 05:45 - 0730-11:15-12: 15-14.15-17:15 

Vehlculos nec¡;sarios 2 f1'.\ 
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, RESOLUCIÓN No. ~o • O 6 l 9 DEL1 3 SEP 2002 2002 5 

"Por la cual se reconocen rutas y horarios a la empresa EXPRESO! L.OS 
PATRIOTAS S.A., la cual contaba con autorización para prestar el servicio de 
transporte de pasajeros por carretera en zonas de operación." 

. .. - - . . .. .. . .{. --- --

•• 
" Ruta Tunja O Garagoa y Viceversa ( vía Tenza - Sisga) 
Saliendo de Tunja: 10:00- 17.30. 
Saliendo de Garagoa: 03.v•.1 - 12:30 

Tunja - Garagoa y Viceversa ( vía Sisga) 

Saliendo de Tunja: 
05:00- 06:00- 08 :00- 09:00- 11:00- 12:30- 14.00- 15.00-15-45- 18.00. 
Saliendo de Garagoa: . 
03:30- 04:30- 05:45- 06:30- 08:15- 09:45- 12.'15- 13:30- 15:00- 17.45. 

Tunja - Garagoa y viceversa: ( vía Turmeque) : 
Saliendo~ Tunja: 06:05- 09:30- 11:05- 15:15- 17.·15. 
Saliendo de Garagoa:05:15- 07:00-10:00- 13:00- 15:40 . 

Vehículos necesarios 8 

Los anteriores horarios no implica incremento en la capacidad transportadors. 
sino racionalización del parque . 

' Debe conservar la asignada en la resolución 0230 del 27 de mayo c.'e 2002, así: 

Capacidad 

GrupoB 

Máxima 

32 

M/nima 

27 

Que es atribución del Ministerio de Transporte regular la Actividad .,.ransportadora 
como servicio público . 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Desµacho 

' - RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Recnr¡ocer las siguientes rutas y horarios a la empresa 
t=xpreso los Patriotas S.A. , !,;, cuf,I contaba con autorización para prestar el 
servicio de transporte de pasajeros por carretera en zonas de operac)ón. 

•. / 
" Ruta Tunja - Ventaquemada y viceversa ( vía Puente Boyaci. ). 

Saliendo de Tunja: 

05:40 - 05:50- 06:10- 06:20- 06.:30- 06:40- 07.·10- 07:20. 
07_-30 - 07:45 - 0B:10- 0B:40 - oB:50- 09:00- 09:ta 09.'20. 
09:40 _ 09:50-10:20- 10:40 - 10:'5º - 11:os - 11.-20 - 11.-30. I 

- . ' !f 
•' 



RESOLUCIÓN No. DEL 2002 ó 
_, . 1 3 SEP 2002 
"Por le cul!fl se reconoc~'."r~ i ~orarios a la empresa EXPRESO LOS 

PATRIOTAS S.A.. la cuál contaba con autorización para prestar el seNicio de 
transp0rte de pasa1eros por carretera en zonas de operación. " 

11:50 - 12:10 - 12:30 - 12:50 - 13:00 - 13·· f O - 13:20 - 13:40. ~ 
13:50 - 14:10 - 14:20- 14:30- 14:50- 15:10- 15:20- 15·30. 
15:55 - 16·05-16:10- 16:20- 16 40- 16:50- 17:20- 17:30 
17:40 -17.50- 18: 10- 18:20-18:50-19.00-19:10-19:20. 
19:30 

Saliendo rle Ventaquemada 

05:40 - 05:50 - 06:20 - 06:30 - 06:40 - 07.05 - 07·20 - 07:30. 
07:50 - 08.05- 08:10- 08.20 - 08:40- 08.50- 09.00- 09:40. 
09 ·50 - 10·00 -10: 10- 10·20: 10:40-: 11:05- 11 ·20 - 11 ·30. 
11.45 -12.10-12:30-12.50-13.O0-13. f(). 13.30-13 . ./0. 
13:50 -1410- 14:20-1430-14:50-15:10-15.15- 15.30. 
15:50 - 16.05 -16. íO - 16.40- 16:50- 17:00- 17. 10- 17:20 
17:30 - 18:10- 18:20- 18:30 í~:40-18:50- 19:00- 19:20 
19:40. 

Vehículos necesarios 6 vehf culos. 

• Ruta TunJa - Turmeque y viceversa ( vía ili:ntaquemada ). 

Saliendo de Tunja: ( vla Ventsquemada) 
05:30 - 06.30- 08:00- 09:55 - 11:55-14:00 - 16:30- 18·30 
Saliendo de Turmequé ( vía ventaquemacia) : 
06.05 - 07: 15 · 08:00- 10:30- 12:50-15:00-16:30- 18:00. 

Saliendo de Tunje · ( v,a Nuevo Colón ) 
07:00 - 08:50 - 12:50 - 18. 1 O. 
Saliendo de Turmequé ( vía Nuevo Colón ) : 
05.45 - 09.30 - 11:45 - 13:45 
Vehículo necesarios 4. 

• Rute Tun1a- Tibana y v;ce_'.'!?,..-;e ( vfa Boyaca - Jenesano ) 

/ 

Saliendo de Tunja : 06:30 - 09:30 - 11. 15 - l ..J:30 - 17 30 
Saliendo de Ttbaná: 05:3() - 08:30- 11 ·30- 13·30 - 17·30 
Vehículos necesarios 2. • 

• Ruta TunJa - Nuevo Co/0,-: y viceversa ( vía Puente de Boyacá - Tierra Negra) 
Saliendo de Nuevo Colón· 07:30 - 13:35 - 14:45 - 16·30 . 
Saliendo ae Tunja : 0ó:40 - 12.30- 13:35 - 14:45 - 16:30. 
Vehlculos necesarios 2 

• Ruta Tun1a- Guateque y viceversa ( vía Sisga) < 
Sahendo de Tun1a : 07:00 - 16:45 
Saliendo de Guateque: 06. 30 - 12:30 

Vehículos n°-:e'>srios 2 

. ; 

/ 



• 
RESOLUCIÓN No QEL1 3 SEP 2002 7002 

"Por la cual se reconocen rutas y horarios a la empresa Ex.PRESO LOS 
PATRIOTAS S.A., la cuál contaba con autorización para prestar el servicio de 
transporte de pasajeros por carretera en zonas de operac1on." 

• Ruta Tunja· -' San Pedro de lguaque ( Chfquiza ) • y viceversa f vi a 
gorda - Casablanca ) . 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de San pedro de lguaque : 

Vehículo necesario 1 

07.10- 13:05 - 16.10 
08:10 - 14:10 - 17. 10 

• RuféJ Tunja - Ramiriquf i ~1icevers{l ( vía So,aca - Boyac d) "4 
Saliendo de Tunja: 06: 15-09:45- 10.45 - 12:45 - 15·30- 17:45. 
Saliendo de Raminquí. 05:45 - 07.30 - 11. 15 - 1;_ 15- 14:15 - 17. f 5 

Veh,culos necesarios 2 
.. 

• Ruta T c.1nja - Garagoa y Viteversa ( vía Tenza - Sisga) 
Saliendo de Tunja: 1(} 01:J - 17.30. 
Saliendo dP Garagoa: 03:00 - 12:30 

Tun;a - Garagoa y Viceversa ( vta Sisga ). 

Saliendo de Tunja: 

' 05:00 - 06:00 - 08 :00 - 09:00 - 11 :00 - 12:30 - 14.00 - 15:00 - 15. 45 - ,' 3:00. 

Saliendo de Garagoa. 

03:30 - 04:30-05:45 - 06.30-08: 15.- 09 . ./5-12. 15 - 13:30- 15.00- 17:45. 

Piedra / 

Tunja - Garagoa y vic.eversa { VID Turmeque) .· /(_ Vit)._ Si sr / ~º( oot '7Yf(ó 't . 
Saliendo de Tunja: 06.05 - 09.30 - 1 1:0J - 15: 15 17: 15. 
Saliendo de Garagoa:05 15- 07·00 - 10 00- 13:00 - 15:40. 

Vehfc, tlos necesanos 8. 
4 

' 
ARTICULO SEGUNDO: Para serv,r los anteriores hor..1rio . Expreso 'os Patriotas 
S.A. . no incrementa la capacidad transportadota . smo debe servir las , '.Jtas y 
horarios rA1.,:onafn,ente con ,'c.. =:ipacidad P.:,ignada en la C?.e..;0Juc1ón 0230 del 27 
de rneyo de 2002: 

. Capacidad 

Grupo B 

•' 

Máxima 

32 

Mínitn.J 

• 
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RESOLUCIÓN No. No • 06 1. 9 DEL 2002 
1 ¡ SEP 2002 

~ "Por la cual se reconocen rutas y horanos a la empresa CX.Pt<ESO LOS 
PATRIOTAS S.A., la cuál contaba con autorización pcJra prestar el ser\1cio de 
transpo,te de pesa¡eros pe ·r cartelera en zonas de operar1on " 

ARTICULO TERCERO: La empresa Expre.~o /u 7 Patnotas S A debe man °ner el 
cumphmiento de todos los requerimientos o,'Jltgacion 9s y deberes estal t-.cidos 
en los Decretos 17 1 del 05 de febrero de 2001 y sometPr<:P :;.! ,·eq,, ,en de 
sanciones estipuladas en el Cm.-,-eto 176 de 2C J 1 

ARTICULO CUARTO: Las autundades de Tránsito y Trans1 oJte S L rán las 
encargadas de velar por el cump//miento de esta reso/uc ?n. 

ARTICULO QUINTO: Notmc.¡uese la presente providencia a las ompre~ ·s Flota 
Valle de Tenza S A., Flota Sugamuxi S.A. , Transportes lo.., Muisc J S.A , 
Autoboy S.A., Cooperativa Multiactiva de Transportadores Flota Duitar,,a Ltda., 
y Organización Cooperativa los Delfines O. C. 

-
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Rr-solución proceC: m CH la la 
gubernativa los recwsos de reposición ante la D11ecc1ón Territorial L./1: Bo; cá y en 
subsidio el de apelación ant1:: í.:i Dirección General de T"ansr--1. rte y -ransito 
Automotor Jpl Mmisterio dP Transporte. 

NOTIF/QUESE Y CUMPLASE 

.1 3 SEP 2002 
Dada en Ouitame, n los ____ _________ _ 

TIRSO A~Ot ~EZ 0/1\Z. 

7tf/ 
Proyttet8do DILIA MARLENE CORREA e; \MAC/11.) 
TAGDIDMCClésPf'nlnTO 

•' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. No· 02 3 0 DEL 2002 

( 2 7 MAY 2002 ) 
Por la cual se efectúa la Racionalización del parque automotor de la empresa 
EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A."EXPASA" NIT.800.052.869-8, para prestar el 
Servicio Público Terrestre Automotor de Pasajeros por carretera. 

EL DIRECTOR TERRITORIAL BOYACA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por las leyes 105 de 
1993, 336 de 1996, los Decretos 2171 de 1992, 540 de 2000, 171 y 176 de 2001 , y 

C O N S I D E R A N Do· 

Que mediante Resolución No.0162 del 19 de Junio de 2001 , emanada de la 
Dirección Territorial Boyacá , se habilitó a la empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS 
S.A! 'EXPASA", para prestar el servicio público terrestre automotor de pasajeros por 
carretera. 

Que mediante resolución No 1955 del 20 de Abril de 1993, se le asignó capacidad 
transportadora a la empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A."EXPASA", quedando 
asi: 

CLASE DE VEHICULO 
MICROBUS 

CAP. MAXIMA 
32 

CAP.MINIMA 
27 

Que mediante resolución No.5180 del 3 de Agosto de 1995, se le autorizó el 
cambio de Microbus por Buseta entre diez (1 O) y diecinueve (19) pasajeros a la 
empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A."EXPASA". 

Que el articulo 50 del Decreto 171 del 5 de Febrero de 2001 , establece la 
racionalización en el uso de los equipos asignados los cuales se agruparán según 
su capacidad, asf: 

GRUPO A: 4 A 9 PASAJEROS 
GRUPO B: 1 O A 19 PASAJEROS 
GRUPO C: MAS DE 19 PASAJEROS 

Que verificado el parque automotor de la empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS 
S.A."EXPASA" y de conformidad con el Articulo 50 del Decreto 171 del 5 de febrero 
de 2001 , su capacidad transportadora quedará agrupada así: 

CAPACIDAD 
GRUPOS 

MAXIMA 
32 

MINIMA 
27 



, . . . 
RESOLUCIÓN No. 

ll . 0230 
DEL HOJA No. 2 

2 7 MAY 2002 
Por la cual se efectúa la Racionalización del parque automotor de la emprea EXPRESO 
LOS PATRIOTAS S.A."EXPASA" NIT.800.052.869-8, para prestar el Servicio Público 
Terrestre Automotor de Pasajeros por carretera. 
--------------------------------------------------------------

Que es función del Ministerio de Transporte regular la actividad transportadora 
como servicio público. 

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO : Racionalizar la capacidad transportadora de la empresa 
EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A."EXPASA", para prestar el servicio de transporte 
públíco terrestre automotor de pasajeros por carretera, de conformidad con el 
Articulo 50 del Decreto 171 del 5 de febrero de 2001, la cual quedará asl: 

CAPACIDAD 

GRUPO B 

MAXIMA 

32 

MINIMA 

27 

ARTICULO SEGUNDO.- Las autoridades de tránsito y transporte serán las 
encargadas de velar por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO.- Contra la presente Resolución proceden en la via 
gubernativa los recursos de reposición ante la Dirección Territorial Boyacá y en 
subsidio el de apelación ante la Dirección General de Transporte y Tránsito 
Automotor del Ministerio de Transporte. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Duitama, a los __ 
2_ 1_M_A_Y_2_0_02 __ _ 

TIRSO AL~sop~LEZ DIAZ 

Proyectado: CECILIA MUÑOZ PULIDO 

TAGD/CMP 


